
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

UPERINTENDENCIA MD S EN 
DE COMPAÑÍAS 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1 

Nota 1.- 

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: BLACK € DECKER DEL ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 162020 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERMÁN ORLANDO SUÁREZ 
SEPULVEDA, GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD 
ECUATORIANA 

NOMBRE: BLACK $: DECKER INC. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOUNIDENSE 

DOMICILIO: 1207 DRUMMOND PLAZA, NEWARK, DE 19711 

A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA 
DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: XAVIER ROSALES KURI 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 170386279-5 

DOMICILIO: ROBLES E4-136 Y AMAZONAS, EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12 

  

 



4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

B8:D HOLDINGS, LLC ESTADOUNIDENSE | 701 EAST 

      FIRMA DEL SENTANTE LEGAL, SECRETARIO 

ADMINISTRA O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL. 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN   

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy día 
veinte y seis de Abril del año dos mil once, ante mí, doctor Darío Andrade Arellano, Notario Décimo Primero 
del cantón Quito, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, 
comparece: el señor, FRANCISCO XAVIER ROSALES KURI, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 170386279-5; legalmente capaz para contraer derechos y obligaciones, bien instruido por 
mí, sobre el objeto y resultado del reconocimiento de firma, juramentado que fue en legal y debida forma y 
advertido de las penas de perjurio, dice y manifiesta: “Que las firmas y rubricas estampadas en la “NOMINA 
DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA O 
ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA”, que anteceden, son sus firmas y rúbricas que las utilizan 
en todos sus actos, tanto públicos como privados, donde se lee: ILEGIBLE. Firma junto conmigo en unidad 
de acto, de todo lo cual doy fe. “El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento, sobre 
cuyo texto el e) o asume ningáina responsabilidad” 

     

  

f) FRANCISCO XAVIER ROSALES KURI 
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